
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00388-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en los folios 34 a 37 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día siete de septiembre de 2020, a las siete de la mañana (7:00 AM). 
 

El día de hoy 04 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5/7/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAQAJCI00Iv20K2nc9KuIkKsf… 1/1

Liquidacion especificada

fpmab@hotmail.es <fpmab@hotmail.es>
Mar 23/06/2020 10:58
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
Liquidacion 63001400300520190038800.pdf;

 











Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2018-00157-00  

 

 

La liquidación del crédito visible a folio 82 del cuaderno principal, presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, y estando 
dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte demandada, por 
el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 
siete de septiembre de 2020, a las siete de la mañana (7:00 AM). 
 

El día de hoy 04 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00016-00  

 

 

La liquidación del crédito visible a folio 52 del cuaderno principal, presentada 
por la poderada de la parte ejecutante dentro del presente proceso, y estando 
dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte demandada, por 
el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 
siete de septiembre de 2020, a las siete de la mañana (7:00 AM). 
 

El día de hoy 04 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00723-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en los folios 68-69, 72-73 y 76-77 del cuaderno 
principal, presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del 
presente proceso, y estando dentro del término del cual disponía para ello; de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a 
disposición de la parte demandada, por el término de tres (3) días dicho 
término empezará a correr a partir del día siete de septiembre de 2020, a las 
siete de la mañana (7:00 AM). 
 

El día de hoy 04 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1/7/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAQAOnfKITPM2dCmFZIsSFHsZ… 1/1

PRESENTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DE BANCOLOMBIA S.A. VS ANGELICA MARIA DIAZ PEREZ. RADICADO 2019-00723-00

fernando salazar <fsalazar46@yahoo.es>
Mié 1/07/2020 8:39
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (643 KB)
19-jun-20 Escrito donde adjunta liquidación del crédito.pdf; Liquidación del crédito Nº 7560089443 al 12 de Junio de 2020.pdf;

Señora 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Armenia Quindío

Actuando en calidad de endosatario en procuración o al cobro de BANCOLOMBIA S.A., dentro
del proceso de la referencia, adjunto liquidación del crédito efectuada por la parte demandante
al día 12 de Junio de 2020.

Atentamente

FERNANDO SALAZAR BOHORQUEZ
C.C. Nº 17.114.473 de Bogotá
T.P. Nº 18290 del Consejo Superior de la Judicatura



E s o

Fernando Salazar Bohorquez
ABOGADO

Armenia. Junio 19 de 2020

Señora

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA S.A.
CONTRA ANGÉLICA MARíA DíAZ PÉREZ.
RADICADO 2019-00723-00

FERNANDO SALAZAR BOHÓRQUEZ, mayor de edad, vecino de Armenia,
identificado bajo la cédula de ciudadanía N° 17.114.473 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional N°
18290 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
endosatario en procuración o al cobro de Bancolombia S.A. dentro del
proceso de la referencia, me permito adjuntar liquidación de la obligación
efectuada por Bancolombia al día 12 de Junio de 2020.

Señora Juez, atentamente

q.\,~\,~~ ..
FERNAlmO SALAZAR BOHÓRQUEZ
C.C. N° 17.114.473 de Bogotá
T.P. N° 18.290 del Consejo Superior de la Judicatura

'-Pare el G,UpO Bancotorníuo OG ímoortomo su opinión.
Liness de etenc.on al cliente en cobro rurtcnco (4) 4041695, (4)
4043360. (4) 4043829 o eecrtnenoo 8 los correos etectroruco s
sBQuller@?bancolo,nbiB com ,;0
manro;sc@bancolomb,a.cQrn ea
luhinesl@bancoJcHnOia conl.CO

I ¡PERFECCIONAMOS NUESTRA GESTIÓN! I



Medellin, junio 12 de 2020

Producto Crédito

Pagaré 7560089443

Ciudad

Titular ANGELICA MARIA DIAZ PEREZ  

Cédula o Nit. 33966818

Crédito 7560089443

Mora desde

Tasa máxima Actual 24.04%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MARIA CAMILA BASANTE VILLA 

Centro Preparación de Demandas

0.00

3,869,657.51

0.00

24,147,041.51

20,277,384.00

0.00

0.00

0.00

20,277,384.00

20,277,384.00

#N/D #N/D

#N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  jun 12 de 2020

Valor en pesos

Valor en pesos

agosto 6 de 2019

Liquidación de la Obligación a   ago 7 de 2019



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ago/7/2019 20,277,384.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 0.00 20,277,384.00

Saldos para Demanda ago-7-2019 0.00% 0 20,277,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 0.00 20,277,384.00

Cierre de Mes ago-31-2019 25.44% 24 20,277,384.00 0.00 304,489.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 304,489.49 20,581,873.49

Cierre de Mes sep-30-2019 25.44% 30 20,277,384.00 0.00 685,813.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 685,813.11 20,963,197.11

Cierre de Mes oct-31-2019 25.19% 31 20,277,384.00 0.00 1,076,378.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 1,076,378.40 21,353,762.40

Cierre de Mes nov-30-2019 25.11% 30 20,277,384.00 0.00 1,453,172.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 1,453,172.43 21,730,556.43

Cierre de Mes dic-31-2019 24.97% 31 20,277,384.00 0.00 1,840,677.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 1,840,677.56 22,118,061.56

Cierre de Mes ene-31-2020 24.80% 31 20,277,384.00 0.00 2,225,879.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 2,225,879.96 22,503,263.96

Cierre de Mes feb-29-2020 25.14% 29 20,277,384.00 0.00 2,590,410.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 2,590,410.23 22,867,794.23

Cierre de Mes mar-31-2020 25.01% 31 20,277,384.00 0.00 2,978,572.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 2,978,572.08 23,255,956.08

Cierre de Mes abr-30-2020 24.71% 30 20,277,384.00 0.00 3,349,959.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 3,349,959.67 23,627,343.67

Cierre de Mes may-31-2020 24.12% 31 20,277,384.00 0.00 3,725,552.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 3,725,552.20 24,002,936.20

Saldos para Demanda jun-12-2020 24.04% 12 20,277,384.00 0.00 3,869,657.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,277,384.00 0.00 3,869,657.51 24,147,041.51

ANGELICA MARIA DIAZ PEREZ  

Centro Preparación de Demandas
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